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PARTB JDFIOIA L
Si M. el Soy Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S, M, U Reina Dolía Vic
toria Su gañil, S, A, R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 14 y iS de Julio)

Núm, 4680

Gobierno Givil
Circular

Los Ayuntamientos seguirán ingre
sando en la Habilitación da es‘e Go
bierno Civil y precisamente antes del 
20 de cada mes, las cantidades que 
para contribuir a -os gastos de ¡as De
legaciones Gubernativas de esta Pro
vincia, les asignaba la Circular núme
ro 4015 de fecha 28 de Abril del pre
sente año, publicada en el Bo l b t in  
Of ic ia l  n.« 9263 de 29 del mismo mes, 
encareciendo su mas ex»cto cumpli
miento y dejando sin efecto el apartado 
4,° de la mencionada C reatar,

Palma 16 de Julio de 1926,
B1 Goberuador, 

Pedro Llosas Radía

Núm, 4678
Min a s .—Por cuanto D, Guillermo 

Perelló 8*ntandreu h* presentado una 
solicitud de Registro de treinta perte
nencias de mineral Hierro con el titulo 
de «Virgen de San Salvador» en el pa
raje nombrado Aifabia del término mu
nicipal de Bañóla haciendo la siguiente 
designación.

Ponto de partida el heclómetro tres 
¿el kilómetro 17-18 da la carretera de 
Palma a Só'Jer.

A partir de él se medirán 200 metros 
al E, y se colocará la 1.a estaca; de 
1.a * 2.a 500 metros al N,; de 2.a a 
3.a 300 metros al E,; de tercera a 
4.a 800 metros al S.; ae 4,a a 5.a 5U0 
metros al O.; y de 5.a al panto do par
tida 300 metros al E, quedando así ce
rrado un perímetro que comprende las 
treinta pertenencias que su bOlícitan, 
orientándose por el Nono Magnético y 
con la misma declinación que ¡a mina 
demarcada San Miguel (ue° 1,506),

Por tanto, be dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de sesenta dias a contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho % ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 14 de Julio de 1926,
El Gobernador, 
Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Exorno, Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de 4 de Ma
yo último, el Comité inspector creado 
por Real decreto de 27 de Febrero ante
rior, ha formulado las bases para adap
tar dicha disposición a los aglomerados, 
y da conformidad con su propuesta,

8 , M. el Rey (q, D. g,) se ha dignado 
disponer:

1 .® A partir de la fecha de la publi
cación de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid, enirará en vigor, para los 
efectos de la producción y consumo da 
los aglomerados da carbón, el R^al de
creto de 27 de Febrero último,

2 .° Atendiendo a las circunstancias 
especiales de los Centros productores, 
se fijarán periódicamente por el Comité 
inspector los precios de venta de los 
aglomerados de carbón y las caracte
rísticas a que esos precios se refieran,

8 .® Safijt provisionalmente el pre
cio mínimo de venta de la tonelada de 
briquetas obtenidas por la aglomera
ción de carbones nacionales, con las 
características que en sus pliegos de 
condiciones vienen exigiendo las Em
presas principales de ferrocarriles, en 
la forma siguiente:

Fábricas asociadas en el Sindicato 
Hullero Asturiano, 53 pesetas sobre va
gón fábrica y 60,50 pesetas franco bor
do puerto asturiano.

Fábricas inscritas en la Agrupación 
Carbonera dd Norte da E^pañ^, pesetas 
53 sobre vagón fabrica.

Los precios máximos no podrán exce
der de los limites establecidos en el ar
ticulo 20 del mencionado R jal decreto.

4 ° Para establecer los precios costo 
flaie, seguro o sobre vagón puerto de 
destino, se agregará a los precios sobre 
vagón fábrica o franco bordo puerto de 
embarque, según al c^so, los gastos co
rrespondientes, dando cuenta ai Gamité, 
al cual compete la resolución de ¡os ca
sos de duda que puedan surgir,

5 .® Para las fábricas situadas en las 
demás reglones, el Comité inspector fi
jará los precios mínimos en cuanto dis
ponga de los antecedentes indlspeusa- 
bles,

Entretanto estas fábricas podrán con
certar suministros libremente.

6 .® Las fábricas de aglomerados no 
adscritas a minas de carbón, queda
rán obligadas al respeto ael precio mí
nimo, pero con libertad de vender a las 
Empresas de ferroc^riles e industrias 
protegidas, las cuales, por cons’guien- 
te, podrán formular sus pedidos directa
mente a estas fábricas libres•

Por ¡o que se refiere a fábricas Ubres, 
no situadas en las zonas productoras de 
carbón, se formarán los precios ie ven
ta partiendo del mínimo señalado al 
menudo, en minas o Duario español de 
procedencia, y agregando loa gastos 
hasta la fábrica de aglomeración, cuya 
cuantía se fijará dando cuenta al Gami
té, al cual corresponda la vigilancia del 
cumplimiento de lo dispuesto y la impo- 
Bidón de sanciones.

7 .® Da conformidad con lo precep
tuado en el articulo 7.® del Real decre
to mencionado, los productores de aglo
merados a quienes afecte la presente 
disposición limitarán su producción a la 
normal del último ejercicio,

8 .® El Comité inspector, a instancia 
de parte o en casos particulares, podrá 
fijar condiciones espaciales atendiendo 
a las circunstancias de cada caso.

9 .a Los casos de duda que se pre
senten serán resueltos por el Comité 
inspector, al cual serán elevadas las 
quejas y reclamaciones,

De Rsal orden lo digo a V. E. para 
b u  conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, E, muchos años, Ma
drid, 25 de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Presidenta del Combé ejecutivo 

craado por Rtal decreto de 27 de 
Fabrero de 1926,

(Gaceta a6 de Junio)

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: dificultades materiales 

impiden a algunas Corporaciones pro
vinciales o municipales just fioar antas 
del día 15 del corriente mes ei ingreso 
en ¿as Delegaciones de Hacienda res
pectivas de las cantidades necesarias 
para la continuación de los Juzgados 
de primera instancia que de otro modo 
han de ser suprimidos, en la forma que 
mandan el articulo 6,® de R^al decreto- 
ley de presupuestos vigente y la Real 
orden de este M nisterio de 6 del co
rriente mea (Gaceta del 7). Por otra 
parre, ha habido también Corporacio
nes que, por no enterarse de loa pre
ceptos legales diados o por no dar ím» 
porHnc a a su exacto cumpiimteu o, 
han consignado en ¡as Cajas públicas 
las cantidaleB a que vienen obligadas, 
pero no en U forma ordenada, por lo 
cual no puede producir el efecto desea
do la consignación; y es de equidad 
darles tiempo para que deshagan el 
error de procedimismo.

H» ocurrido, además, que de los cin
co Juzgados que quedaron suprimidos 
porque no se solicuó b u continuación 
antes del 1,° de Juno, en tres de ellos 
se han formulado posieriormenie peti* 
ciouea de restauración del Juzgado 
respectivo, aoompaüadaB, en algún 

caso, de la consignación de la cantidad 
necesaria,

Todo ello aconseja acceder a laa 
peticiones formu’adas de que aea pro * 
rrogado el plazo fijado para justificar 
haber cumplido lo que por las expre
sadas circunstancias no ha podido efec
tuarse, Pero deberán tener presente 
los interesados que b í a ésto puede ac- 
cederse, es merced a la previsión que 
tuvo al Gobierno de disponer ios crédi
tos necesarios para que en el mes de 
Julio corriente pudieran percibir ínte
gros sus haberes los funcionarios de loa 
Juzgados cuya supresión se acordó; pe
ro que no será posible otorgar nuevos 
plazos porque ni en 1.® de Agosto se 
dispondrá de crédito para la continua
ción de los Juzgados de que se trata, ni 
debe consentirse mayor tiempo una 
falta de fijeza en la orgáaizaclón de 
Juzgados que sería dañosa a la norma
lidad en la Administración de Justicia,

Por las consideraciones expuestas,
8 . M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 

disponer:
1 .® Que se prorrogue hasta ei 23 de 

Julio corriente inclusive el plazo que 
fija el número 3,® de la Real orden de 
este Ministerio de 6 del corriente mea 
(Gaceta del 7), para que las D putacio- 
nes y Ayuntamientos interesados en la 
continuación de algún Juzgado de los 
suprimidos por Real decreto de 21 de 
Junio último presenten en este Ministe
rio la carta de pago que acredíte el in
greso en el Tesoro da la cantidad co
rrespondiente a sus obligaciones por el 
concepto expresado en el segundo se
mestre de 1926, puliendo ser sustitui
das dichas cartas de pago por certifica
ciones de las mismas debidamente auto
rizadas y expedidas en forma por el Se
cretario de ¿a respectiva Oorporación.

2,° Que se recuerde a las Uorpora- 
clones intaresadas que el ingreso de la 
cantidad fijada para que pueda conti
nuar la actuación de ios correspondien
tes Juzgados y Prisiones preventivas 
ha de hacerse con imputación al presu
puesto de ingresos, Sección 4.a, «Pro
piedades y derechos del En ado,-—Ren
tas», bajo el concepto de «Consignacio
nes de Diputaciones y Ayuntamientos 
para sostener por su cuenta Juzgados y 
Prisiones preventiva^», conforme pre
ceptúa el párrafo segundo del articulo 
6.° el decreto*iey de 29 de Junio úl
timo.

3 .® Que del mismo beneficio a que 
üe refiere el número 1,® puedan disfru
tar las Diputaciones provínciaiea y 
Ayuntamientos interesados en que aub- 
sietan ios Juzgados de ascenso de Vi
vero y de entranda de Cabuérnica, Óa- 
riflen», Marqmna y Maguer, cuyo ree- 
tabiecimiento ea acordará si se justifica 
la consignación de ¡as cantidades nece
sarias para su continuación dentro del 
peiiode exprwdo.

M.C.D. 2022



4 .® Que el 26 de Julio, teniendo en 
cnents ser días inhábiles los dias 24 y 
25, se acuerde por este Ministerio la su
presión definitiva de todos los Juagados 
donde las Diputaciones provinciales o 
los Ayuntamientos no se hayan acogido 
a las concesiones otorgadas para su 
continuación, quedando sin curso desde 
tal fecha cuantas instancias sean opues
tas a lo mandado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V, I, muchos afios. Ma
drid, 12 de Julio de 1926,

PONTE
Señor Director general da Justicia, 

Culto y Asuntos generales.
(Gaceta i3 de Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ria l  Ob d e n
limo, Sr.: Se han recibido en este Mi

nisterio diversas consultas acercado la 
forma de liquidar con arreglo a la ley 
sobra las utilidades de la riqueza mobi
liario, tex o refundido de 22 de Septiem
bre de 1922, las cantidades que se per
ciben en concepto de gastos de viajes o 
comisiones por los empleados, depen
dientes, viajantes o comisionistas de las 
Empresas, entidades o particulares que 
les encomíedan el viaje o comisión.

Tales consultas tienen por origen las 
dulas que surgen al determinar que 
parte de dichas percepciones correspon
de reaimen e a una compensación de 
gastos y que cifra representa la utilidad 
que por razón de su trabajo el percep
tor obtiene,

Gravar integramente las cantidades 
que por viajes o comisiones se satisfa
cen, sin deducción alguna por concepto 
de gastos, parece a todas iuces arbi
trario,

Buscar en la justificación numérica 
de h cuenta la verdadera base imposi
tiva seria lo más directo y lo más justo 
si es&s cuentas, representando siempre 
exactitud, pudieran ser para la Admi- 
nisiracion gar^njia y certeza, Aun asi 
ofrecería una desigaalidadtla de gravar 
integramente las percepciones cuando 
recibieran el nombre de dietas y la de 
admitir la deducción de gastos justifica
dos cuando se abonaran aquéllos por 
cuentas detalladas.

Para evitar, de una parte la arbitra
riedad; de otra, este trato desigual ori
ginado por atender para la fijación de 
la base tributaria, no a la naturaleza y 
a la esencia, sino al nombre de la per
cepción obtenida, y para impedir, final
mente, que al amparo de esta clase de 
cuentas puedan sustraerse a la tributa
ción verdaderas utilidades imponibles, 
es lo más aconsejable establecer normas 
fijas para determinar en cada caso las 
bases tributarias, atendiendo de un la
do a los gastos que por su naturaleza 
deben ser integramente deducidos, co
mo los de locomoción, y guardando en 
los otros una relación de proporcionali
dad en orden al sueldo fijo del percep
tor y al tiempo durante el cual la per
cepción se obtenga,

Y apreciando, por ¡último, más que 
la conveniencia la necesidad de que 
exista unidad de criterio en todas las 
denpedencias provinciales en cuanto a 
la aplicación de estas normas,

S . M el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de la Dirección general de Rentas pú
blicas, se ha servido disponer oon carác
ter general lo siguiente:

En las percepciones por comisiones o 
viajes se teñirán en cuenta las reglas 
siguientes para determinar la parte de 
aquéllas sujeta a gravamen:

a) Del importe to-ai de los gastos de 
com sión o v aje se deducirán siempre 
los de otomoción con arreg o a tarifa.

b) 8 los demás gastos se abonan en 
forma de d e as, se detraerá y quedará 
exenta de imposición una parte de aqué
llas igual a ía que en el período de tiem
po s qu- tales die.as correspondan re- 
preseiuria el sueldo fijo del perceptor, 
y el txceso, s lo hubiere, hasta el im
porte de la percepción total, por la 
Comisión o v je, tributará íntegramen
te,

c) Si ios gastos de comisión o viajes, 

Con independencia de loa de locomoción, 
dadQcibles en iodo caso, se detallan y 
justifican en cuenta, se considerarán 
como dietas a los efectos de aplicación 
del precepto anterior.

De Real orden lo digo a V, I para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarden V. I. muchos años, Ma
drid, 5 de Julio de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas,
(Gaceta 6 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d in
limo. Sr.: Inalterable el principio de 

que la designación de personal necesa
rio para los servicios de Abastos no su
ponga aumento de plantillas en las esca
las generales de funcionarlos del Esta
do, se hace preciso reglamentar y uni
formar estos servicios en armonía con 
las diversas disposiciones de Abastos y 
con los preceptos generales que para 
todos los servicios del Estado determina 
la Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 25 de Díciemb e 
úuimo y en su virtud, en uso de las 
facultades que a este Ministerio le están 
conferidas por el Real decreto de 25 de 
los corrientes para reoganizar los servi
cios de Abastes,

S, M, el Bey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Articulo l.° La Dirección general 
do Abastos para atender a les servicios 
que tiene encomendados, se dividirá en 
una Secretaria general y tres Secciones, 
en la forma siguiente:

Secretaría general. Comprederá:
a) Secretaría de la Junta Central, 

que tendrá a su cargo los libros de ac
tas, tramitaciones de acuerdos de la 
miima, recursos de alzada, reclamacio
nes y constitución de las Juntas provin
ciales.

b) Archivo y registro.
c) Tramitaciones de carácter gene

ral en ^sns relaciones oon otros Cen
tros,

d) Personal, habilitación y contabi
lidad de la Junta Central y de las pro
vinciales,

Sección primera.—Productos agríco
las y pecuarios. Comprenderá:

a) Agricultura, producción agríco
la, costos de producción y datos esta
dísticos,

b) Consumo, comercio, industrias, 
distribución y precios de los referidos 
artículos,

o) Comercio exterior y conocimiento 
de cotizaciones en los más interesantes 
mercados extranjeros para dichos pro- 
duetna agrícolas.

Producción pecuaria, — Ganadería. 
Comprenderá análogamente a la 8ec- 
alón de Agricultura, los apartados si
guientes:

a) Producción pecuaria, censos pe
cuarios, industrias, comercio y distri
bución.

b) Consumo, precios, comercio ex
terior, abasto de alimentos propios para 
el ganado y precios de estos artículos.

Sección segunda, — Otros productos 
Industrlaies de primera necesidad, in
dustrias marítimas y transportes y ser
vicios de inspección!

a) Producción, comercio, distribu
ción y datos estadísticos de azúcares y 
otros productos.

b) Transportes terrestres y maríti
mos,

c) Comercio y distribución de la pes
ca,—Industria del frío en sus relaciones 
con la conservación, transporte y ad- 
mlnissracíón de ardcuios aiimenticioe,

d) Inspección de servicios provin
ciales.

Sección tercera. — Estadlsca gene
ral -Información. Comprenderá:

a) Formación de estadísticas gene
ralas y comparativas referentes a pro
ducción, existencias, consumo, comer
cio interior y exterior y precios do loa 
productos y ar icuioa ailmemicios,

b) Informaciones nacionales y ex
tranjeras sobre asantos de Abastos, si
tuación, condiciones de mercados y 
precios.

Asesoría jurídica?—La del Ministerio 
de )a Gobenarcfón,

Articulo 2.® Organización de los 
servicios auxiliares en Juntas provin
ciales.

a) Las Juntas provinciales estable
cerán sus servicios de oficina en forma, 
que, en los que afecte a sus respectivas 
jurisdicciones, puedan reunir y clasifi
car los datos de producción, consumo y 
comercio de los artículos que interesan, 
con conocimiento de los lugares de 
abasto corriente para aquellos que no se 
produzcan en la provincia, modalidades 
especiales del comercio en la misma, 
medios de transporte y cuantos por su 
relación con los asuntos que se definen 
en la organización de la Dirección ge
neral interesan a la misma y a la mi
sión que tienen encomendada a los or
ganismos de Abastos,

b) Bajo la dependencia directa e in
mediata de los Gobernadores civiles, 
Presidentes de las Juntas provincialae 
de Abastos, los Secretarios de las mis
mas serán los Jefes de los servicios ad
ministrativos y de inspección,

Dichos servicios, en lo sucesivo, po
drán ser simultaneados por todo el per
sonal adscrito a las mismas, a fin de que 
sea posible dedicar el mayor esfuerzo y 
actividad a la reunión de datos intere
santes y formación de estadísticas.

c) Sin aumento de plantillas en las 
generales del Estado con el personal ac
tual que presta sus servicios en Abastos 
y con el a que se refiere la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistro de 25 de Diciembre último, se 
reformará la provisional para los men
cionados servicios,

d) El personal que desee prestar 
sus servicios en Abastos y que esté 
oomprendido dentro de la disposición 
citada en el apartado anterior lo solici
tará del Ministro de la Gobernación en 
instancia tramitada por conducto del 
titular del Departamento a que perte
nezca y en 1» que, previo informe de 
los Jefes, de Centro donde preste o haya 
prestado sus servicios, se hará constar 
sus conocimientos en la materia y los 
servicios de esta clase o análogos que 
haya prestado con anterioridad,

e) En el personal que actualmznte 
presta sus servicios en Abastos se ha
rán las reducciones necesarias para su 
acoplamiento a las plantillas que se de
termínen, puediendo solicitar el que es
té afecto a dichos servicios su continua
ción en ellos por medio de los Gober
nadores-Presidentes de las Juntas res
pectivas en el plazo de quince dias, a 
contar de la publicación de la presente 
Seal orden, debiendo ser informadas 
las peticiones por los expresados Go
bernadores, en cuanto a las condicio
nes y conocimientos especiales que ha
yan adquirido en los asuntos de Abas
tos,

f) La designación y nombramiento 
de personal para los citados servicios 
se hará por el Ministro do la Goberna
ción entre los fucionarios que lo solici
ten, en la forma y condiciones expresa
das en el párrafo anterior.

Loe nuevos nombramientos recaerán 
preferentemente en los funcionarios del 
Estado que reúnan aptitudes especiales 
o conocimientos de los asuntos de Abas
tos; siendo en segundo término preferi
dos loe que, no siendo funcionarios, es
tén prestando b u s  servicios en las Jun
tas y reúnan las circunstancias ante
dichas,

Los funcionarios nombrados queda
rán adscritos a estos servicios y simul
tanearan loa de inspección con ¡os de 
oficina, realizando los trabajos que se 
les encomienden sin limitación de horas 
en ios mismoSí

g) La designación para los diferen
tes destinos y cargos la hará libremen
te el Ministro de la Gobernación, con 
independencia absoluta de la categoría 
adminiBtrativa y atendiendo únicamen
te a loa conocimientos y aptitudes espe
cíales de loa funcionario»,

h) A loa funcionarlos que perciban 
del Estado aueidoa de excedencia o dis
ponibilidad, se lea abonará la diferen
cia correspondiente ai completo de los 
miamos, con carácter preferente por 

las Juniaa provinciales y con cargo a 
sus fondos; podiendo les que dispongan 
de sobrante, después de quedar atendi
das estas obligaciones, asignar gratifi
caciones por trabajos extraordinarios, 
que no excederán nunca de la cuan ia 
que se señale al determinar las plan
tillas,

En los casos excepcionales de que al
guna Junta no cuente con recursos pro
pios para atender al abono de las men
cionadas diferencias de sueldos, éstas 
serán satisfechas con cargo a los fondos 
de la Junta central,

i) Si no hubiera excedente en las 
plantillas del Estado de personal auxi
liar de Taquígrafos y Mecanógrafos, ni 
posibilidad de utilizar el de otros Cen
tros, dentro de las de sus recursos, aten
derán a estos servicios las Juntas pro
vinciales con personal temporero, limi
tando el número de éste al fijado en las 
plantillas y sometiendo su nombra
miento al Ministro de 1» Gobernación.

j) Por la Dirección general da Abas
tos se propondrá al Ministro de la Go
bernación la oportuna reglamentación 
para la inspección de los servicios de 
las Juntas provinciales del Ramo que 
le encomiendan los Reales decretos de 
9 de Julio de 1924 y 28 de Febrero de 
1225, asi como la de Contabilidad para 
las mismas, y dentro del mes corriente, 
para acoplamiento del personal desig
nado, las plantillas generales y parti
culares de la Dirección general y de 
cada una de las referidas Juntas pro
vinciales.

De Real orden lo digo a V. I. para b u  
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 26 de Junio de 1926,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Abastos,

(Gaceta 39 de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
8E00ION DZ PUEBTO8.”0ON018IONE8
Excmo. Sr.: Visto el expediente Ins

truido a instancia de doña Laura M. de 
Sarldakis, en solicitud de que se le au
torice a construir en la zona marítimo- 
terrostre, frente a la finca de su propie
dad denominada «Mar y Vent», situada 
entre el kilómetro 6 de la carretera de 
Palma al puerto da Andraitx y el mar, 
un varadero, caseta para baños, ram
pas, escalinatas y muros de sosteni
miento:

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña:

Resultando quo el expediente ha sido 
tramitado oon arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 76 del Reglamento de 11 
de Julio de 1912 para aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
Información pública no íué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han informado ed 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Palma, la Comandan
cia de Marina, el Consejo provincial de 
Fomento de Baleares, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación, 
la Jefatura de Obras públicas de ia pro
vincia, el Gobierno civil de la misma y 
loe Ministerios de Marina y de la Gue
rra:

Considerando que las obras a que 1» 
petición se refiere no habrán de ocasio
nar perjuicio a los intereses públicos ni 
a los particulares,

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a doña Laura M. de 8a* 
rídakis para construir un varadero ca* 
Beta para baños, rampas, escalinatas y 
muros de sostenimiento en terrenos de 
la zona maritímo-terrestre de la bahía 
de Palma, Junto a la finca de su propio* 
dad denominada «Mar y Venta, situad* 
entre el kilómetro 6 de la carrre era d8 
Palma al pusrto de Andraitx y el mar# 
con las condiciones siguientes:

1<* Las obras se construirán cob 
arreglo al proyecto suscrito en 7 do 
Abril de 1924 par el Ingenierio D. Luí8 
García Ruiz, puniendo introducirse l*8 
modiflcacione» de detalle que sin
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tar a la esencia de la concesión, sean 
aprobaaas por 1» Jef ura de Ooras pú- 
blicaa a» i» piov ncu,

2 .a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obr^s públicas de la 
provincia, y da dicha operación se ex
tenderá acta que strá sometí ia a la 
aprobación con expendiente,

3 .a Se dará principio & las obras en 
el plazo de dos (2) meses y deberán que
dar terminadas cu el de doce (12) meses, 

i contados ambos plazos a parar de la 
fecha de la presente disposición.

4 .a Terminadas las obras, e¡ conce
sionario lo pondrá en conocimiento de

• la Jefaiuit* de Obras públicas de la pro
vincia, a fin de que por la misma ae 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de est» operación se ex
tenderá acia, que será sometida a la 
aprobación competente,

' 5.a I4* cantidad depositada en la
0*)a de Depósitos, Tesorería de Balea
res, como fianza, sera devuelta una 
ves aprobada el acta de reconocimienío 
de las obras,

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas do la provincia,

1 .a' El conceciou&no tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se refie
re a uso distinto del que en la presente 
disposición se determina no puliendo 
tampoco arrendar dicho terreno que 
queda aujeio a las servidumbres de vi
gilancia y saiv&menío qae se determi
na en ¡a vigente ley de Puertos.

8 ,* Los gamos que ecaslone ai re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario,

9 .a Eaia concesión ys en enderá 
otorgada a titulo precario, sin pi^zo 
llmiianao, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero,

10 , El concesionario queda obnga- 
do a cumplir cuanto dispone el articulo 
37 del Regí aman 10 vigente de zona mi
litar de costas y fronteras, y ademas a 
poner estas obras a disposición de la 
Autoridad militar compeunte para su 

3 unniación y & destruirías a «Ud expen
sas cuando sea requari o para 9do, por 
exigirlo asi los ¡n&ercbes ae i& defensa; 
sin derecho en &aibos casos, a imemnl- 

' Zacióu ni reclamación aiguna.
8 11, Ei concdSAonwo quedará obli-
1 gaao ai cumpnmienio Uo i*b  d spcsicio* 

oes reianvas al contrajo dei t-^bajo, a 
los accidentes dei mismo y a la prutec- 
ción a la industria nacional,

9 12. Eiia concesión seia reintegra
da previamente como previene la yl- 
gente ley aoi T.mor©.

L 13, La falta oy cumplimiento por el 
doncesionano de cualquier» de las con
diciones anteriores sera caus., de c»au- 
cidad de ia couces-ón, y negado es.e 
caso se procederá con arreg.o a 10 do- 
lerm.naao en las disposiciones Vigau-ea 
sobre la maierm,

Lo que de Real oí lea comunicada 
digo a V, E. para »u con^cimi^nío e* de 

, U Jefatura de Obras púoueas de esa
* Provincia, y el del ¡n.ereaado, y a 108

efecios correspondientes. D.os guarde a 
V, E, muchos aüus. Madiia, 12 ae Junio 

¡ Ge 1926.—El D zec.or general, Deia-
, bwt,
• Señor Gobernador civn de ¡a provincia

de Baleares,
t 1 (Gaceta 10 de Julio)
| 1 —

. ■ SECCION PÜÜVINÜIAL

Núm, 4664
GOMltilUj-V PRUVllNülAL

D3 BALKASEti
Suministros.—En cumplimiento de ¡o

1 dispuesto en el articulo 4o del Anexo 
, húmero 3 de la reorganilación ddt Ejer

cito de 29 de Jumo ae x918,1a Comisión 
Provincial de acuerdo con el br. Jete

1 Administrativo aei Cuerpo de Intenden
cia miiuar ae esta provincia ha resue.- 
10 que ios suministros que ios Ayuma-

i OUtoioe de eaia provincia nayan hecho 

a Ha tropas del Kjérc’to y Guardia 
Civil durante el mes ele Jan o último, 
deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies suministradas se- 
expresan a continuación:

Peeat&e

Ración de pan de 630 gramos. . ü‘352 
Idem de cebada de 4 ki ógramos. 1*422 
Idem de paja de 6 ídem. . , , 0 516 
Litro de aceite 2*250
Idem de petróleo, . , , . , 0‘650 
Idem de vino, ,,,,,. 0'400 
Kilógramo de carbón, . . , 0'220 
Idem de lefia, , , , , , 0'041
Idem de paja larga, . . , . 0*095
Idem de carne de vaca, . , , 3'000
Idem de Idem de carnero, , , 3 600

Pa ma 14 de Juno de 1926,—Ei Pre
sidente, Jocó Moreli.—P. A, de 1a 0, P. 
—E Secretaro, Miguel Font,

Núm. 4657
ALCALDIA DE PALMA 

En virtud ae .o acordado por ¡a Co
misión Municipal Permanente en sesión 
celebrada el di» cinco del actúa), sa 
abre un concurso para la presentación 
de proposiciones para el suministro de 
la Gasolina que consuman durante un 
afio ios camiones de este Municipio.

Las ofertas deberán ser formuladas 
en papel de 1*20 pesetas y un sello mu
nicipal de a peseta en pliego cerrado, 
presentándose en ei Nagociado de Go
bierno y Policía durante las horas de 
oficina, en donde serán admitidas hasta 
el di» 31 del actual.

Paima 13 Julio de 1926,—El Alcal
de accidental, Fernando Crespo de Es
trada,

üám, .4659
ALCALDIA DE FELAn ITX

Habiendo resuv-aaQ aesiertas las dos 
subastas del arbitrio denominado «Aca
rreo do carnes*, por el Ayuntamiento 
Pleno se ha acordado verificar otra s q - 
basia en U Casa Consistorial & las once 
horiñs del día siguiente a ios veinte en 
que aparezca es»e anuncio en el B; O, 
ae la provincia bájo el tipo de seiscíen- 
tad pestitús y ¡os mismos pliegos de con
diciones ios cuales quedan de manifies
to en 1» Secretaria dai Ay untamienío,

L»s pi oposiciones se ajustarán ai mo
delo que se inserta al final de este 
anuncio y se podrán presentar en la 
Secretan» todos ios días laborables du
rante ms horas de oficina hasta la hora 
sefiaiada p&ra la subasta.

Modelo de proposición.
D,,... N, JN,... veemo ae..,. según cé

dula personai que acompaña, con capa- 
Ciaaa bas.an.e par» coniraíar, encerado 
de >as conaiciones baj» las cuales el 
Ay un amiento adjudica en publica su- 
baata ia exacción de Acarreo de carnes 
por 10^0 ei ejarcicio de 1926 * z7 me 
obago a tomano en arnemio eniregan- 
no *1 Ayuu¡.amiento la caauaad ae,..,, 
(en leiraa) suj^ándome en un todo a 
las meuCiOnao^s counícionea,

(Focua y firma aei proponoüte.) 
FoiauiiX 13 Juno de 1926, —El Alcai

de accidenta., Ju*n Garcías,

Núm, 4661 
a y u ^t a mie e iu  d e  po l l e n s a  
E. m» siga.ua.e ae campuQua diez 

días de la ^Ubucavion de 08*0 anuncio 
en 01 BunhnN Uííu 1»u do eeía provin
cia, si no iuooe foB.xVo, y en su caso el 
que le s.ga, tonura tugar en es.as Casas 
Ccnsisíonaics, por muüio ae pliegos ce« 
irados, a » bUD*6<e del impuesto creaao 
sobie 100 peiros, vacas, cabras, auto» 
móVi.eB, gaierae, mo.ociuiesab, Carrete- 
Des de muuuvo, ¿nuiUbu toa tliauos po. 
cabaiAern* Barda, y b.ciciethb durante 
e. 2,u semestre ue 1926 en carao, con 
sujeción ai pnego ue conammueo qm 
esiara uo mauiúydto en i» úecreiariB. u<. 
esta Corpurac.on, y a 10 aispucsm en él 
aiUuuio 15 40A Kog.ameu.o aictauo pan- 
la comra**cion ae i»s o o iUj y b o íVic a o í 
«a  caigo ue las Uorpuraciunua municipa
les ue 2 ue Junio úe 1924,

Sírvná ae k.po ík óau.idad de cuatro 
mii civn.u vo.u c y muco pesetea, y no 
se aumi.na u.ngUuA piu^ODiuiOu míe- 
rmr a i» misma.

Para omar parte en la subasta, de- 
birán los licitadore- constituir en I» 
Cují muuioip , como ti -nza provisio
nal, e cinco por ciento del tipo de su
basta, y el que resulte rematante io 
e evará al diez por ciento como fianza 
definitiva, .

La » proposiciones se «justarán al mo- 
de o que se inserta al finid de este anun
cio, y se podrán presentar eu i» Secre
taría, todos los días laborabas durante 
las horas de oficina y hasta las doce del 
día anterior-al en que se haya de cele
brar la licitación,

Lo que se anuncia a) público pan 
general conoc miento,

Pollensa 14 Julio de 1926. —El Alcal
de, Juan Vives,

Modelo de proposición
D,,.,, que vive en.  enterado del 

anuncio y pliego de condiciones de la 
subasta para la exacción del impuesto 
sobre perros, vacas, cabras, automóvi
les, galeras, motocicletas, carretones 
de muelles, incluso los tirados por ca
ballería sarda y bicicletas durante el 
2.® sames iré de 1926, que va inserto en 
en Bo Le íIN Of ic ia l  n,0..,.. y estando 
en todo conforme con las mismas, se 
compromete a tomarlo a su cargo por 
la cantidad de,,.,, pesetas (en letras).

Pollensa,.... de.,,., de 1926, 
(Firma del proponente,)

Núm. 4656 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Habiendo soiiciiado D. Jaime Ganéis 
Berra el correspondiente permiso para 
instalar tres motores eléctricos dos mar
ca Biémens y uno Hoenas, de 2 y 3 
H, P, respectivamente, en el edificio 
número 678 de la Manzana 55, denomi
nado «Tafona de Ga‘n Mari, con desti
no a usos maustrifeles, la Comisión Per
manente de este Ayuntamianto, en la 
sesión celebrada el ala 7 del actual, re
solvió exponer dicha petición ai públi
co, a efectos de reclamación, por espa
cio de quino» días, a contar desde el si- 
gulante al en que se publique este anun
cio en ei B. O. de la provincia, de con
formidad con lo que determina el artí
culo 305 de las vigentes Ordenanzas 
Municipales,

dólier 10 Julio de 1926, El Alcalde, 
Miguel OASasnovas. —P. A. de la C. P. 
— Guillermo Marqués, decretarlo.

Núm, 4658
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA 

Don dvbasúan L.abcés y Roe», Aicaide-
Piedidenie asi ayuntamiento de dan
ta Eugenia,
Con data fecha y en virtud de rela

ción de descubiertos presemada por al 
Racaudaúor municipal uel repartimien
to gt>aer«*i ae Uaiiuaues; venga en de
cretar a » Bjgu.euie

Frovuencia: Pur cuanto los coniri- 
buyen>UB comprendíaos en esta reía- 
Ción no han hacho efectivas su» cuotas 
en ios pa a Zo s aa rec»uaac on vomam* 
na; quj-uii iacursoe en 01 recargo ue 
primer grado o sea el o por 100 sobra 
íes m.smas, puuienao saaafaCer dichas 
c u o ,a b y recaigo auraum ios c.nco días 
Siguientes a i» pubucación ua la pre- 
souie eu ei B, O. ae a » prot mci», según 
aiBpone xa vigente insaucemu para al 
Servicio ae recaudación,

dan,» Eugenia 12 de Julio da 1926,— 
Ei Alcaide, dobaatián Liabrés,

. Núm, 4669
AYUNTAMIENTO DE Ma Na COR
Hwb.énaoae acordado por este Ayun- 

lambón.o P.euo la ejecución ue reforma 
y ensanche de 1» pieza de AbastOn, con 
forma el proyecto, presupuesto y pian 
Aprobado, haciendo apiicacióa as la. 
Couxnbucioues especiales, se hace pú^ 
buco ei acuerdo y auVierto que ¿00 ao- 
cumentOB a  que h»ce reíorencla el erd- 
eme 357 dei Estatuto municipal es tai fin 
expuestos Ai público üuran.e qu.nuo 
aias » con6ar asi siguiente a. qu<> ne in- 
banegOBie auuuCio en el B. O,, durante 
cuyo piAZo y a ó s siete días siguientes 
podran ios luiarosauod presentar las re-

.1 
clamaclones convenientes conuM elloa 
confoime al mismo articulo.

Manacor 15 de Julio de 1926,—El Al
calde, José Oiíver.

Núm. 4674 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
Formado por el Gestor afianzado de 

lob ingresos económicos de la Exce- 
ieniíbim» Diputación Provincial de Ba
leares, el Padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para 1926, y pre
sentado en esta Alcaldía para su expo
sición al público a efectos de reclama
ción, por ei presente se anuncia que » 
tal efecto lo estará en la Secretarla de 
este Ayuntamiento durante los ocho 
días laborables censecutivo-, a partir 
desde el siguiente ai que se publique es
te anuncio en el B, O. de la provincia, 
debiendo advertirse que las reclama
ciones deben presentarse con sus justifi
cantes en la Alcaldía,

Bmiealem 15 de Julio de 1926,—Eí 
Alcalde, Juan Martí,

Núm, 4676 
AYUNTAMIENTO DE E3P0RLAS 
Vacante i» plaza de Gustos del Ce

menterio, dotada con ei sueldo anual 
de ochocientas cincuenta pesetas; de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
99 del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, se abre concurso, para que loa 
aspirantes a diebo destino presenten 
sus instancias documentadas en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, dentro 
ai plazo de tr*mia días, a contar des
de, ei siguiente ai de 1» publicación de 
este anuncio en ei B, O, de la provincia. 

Para tomar paría en ei concurso, se 
rán requisitos indispensables ser espa
ñol, mayor de veintitrés años y menor 
de uelntA y seis, y ser sacerdote, con
forme determina el articulo 30 del Re
glamento de Empleados subalternos de 
este Ayuntamiento,

Espertas 15 de Julio do 1926.—Ei Al; 
caldo, Miguel Lilnás.

Núm. 4673 
AYUNTAMIENTO de LLUCHMAYOR 

Acordada por U Comisión municipal 
Permanente una propuesta de habilita
ción de crédito, con arreglo a io dis
puesto en ei párrafo 1.® del articulo 12 
del Reglamento de Hacienda municipal 
estará expuesto al publico el expediente 
durante quince días hábiles a contar 
del siguiente al que se publique este 
anuncio en el B, O, a efectos de recla
mación,

Lmchmayor 15 de Julio de 1926,—El 
Alcalde, Miguel Mataré.

Núm. 4660
Don Antonio Enrique^ Santos Izquierdo, 

Secretario del Lribanal provincial de 
io Gontencioso-adminisirativo,
Eu virtud de 10 dispuesto por este 

Tribunal proviuc.al de 10 contencioso- 
AúmmibtrAtivo, se hace saber: Que Don 
Guillermo Pone Baueater, vecino de 
Gampanei, ha deauemo recurso con- 
KauciObG'Admiuib.raíivQ contra ai acuer
do ae 1» ComiBiou Municipal Permanen» 
te dei Ayumam.onm da i» expresada 
villa de ocho a» Jan.o ubimo no dando 
lugar a 1* rapoaic.ou aei otro Acuerdo 
de diez y ouho ae Mijo Au.ur.or desas- 
tímando 1» reclamación líoaucid» por 
Pona y otros soore ooras roauaaaAB en 
1a plAZueiA uo las canes ae Ban Mi
guel y NaeV» 4o 1* ro^otua Vili»,

Y en cumplimiento ae iu prevenido 
en 1a  Ley ae iu cuutouciQBO-aum.iinitra- 
tiVu se hace público p*ia que iiogu» » 
conocim.ou,o uo iü o que tuvieren inte
rés eu oí negocio y qu.orau co^ayudar 
en él a 1a  Aammiaiiac.on.

Dauo en Paim» de Ma.iorc» a  trece 
(io Juno de mu üovüUíy^tQfl veinte y 
seis.—Amonio Eur.quoz,
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Núm. 4590

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nómina: de loa Señores a quienes se Íes ha concedido licencia de neo de 
RrtPM y cazar por esta Delegación, durante los meses de Enero, Febrero, 

Marzo, Ab" s y Jor 'o úít mo, 1

M. hon 2 a» Ju4o de 1926. —Ei Delegado, Gerardo Gavilanes,

Núm.
de Or

den
NOMBRAS Y APELLIDOS VECINDAD

LIOENOIA DE
FECHAS

Caza|Armxi Perro»

1 Pedro Pons OrfiL» Mahón 1 • >
Enero 

2
2 Miguel VÜlalongs Carretes Aleyor 1 » » 43 Amor 0 Villalonga Lkbrés Mahón 1 > • 44 Juan Brigán Bobé C udadola 1 » » 145 Antonio Cardón». Pons Alayor 1 > » 206 Jorge Petrus Pons Id. 1 » > 217 Juen Rotger F.-oret Ferrerías 1 » e 218 Joaquín Fiorit Capó Id. 1 > » 219 Amonio Llull Fuxá Mercadal 1 * 2110 Jaime Goner Pires C uaadela 1 » 2511 Lorenzo Pons Conforto Mahón 1 2612 Migual Vidal Orfiia Id. 1 » 2613 G briol Mnrcí Bel» Id. 1 2614 Agus m Mercada! Ribot Id, 1 t • 2615

16
Juran Gomiía V ilaionga 
V.cerne Pons Pona

Id, 
Id.

1
1

» >
$

26
2617 Miguel Vidal Pons Id. 1 • » 26 -

18 Cristóba 0 ives Vidal Id. 1 » »
Febrero 

1
19 Pedro 8 mes G*mps Id. 1 • » 4
20 Miguel Tudun Pons San Luís 1 » » 4
21 Ju n Vi-ai Simes Mahón 1 > > 4
22 Francisco Seguí Pons Id. 1 e » 10
23 Antonio Seguí O/fila Id. 1 > » 10
24 Juan á itludavets Mercadal 1 » » 15
25 Fe. ;isco B rc^r Gomíla Id. 1 » » 15
26 Agunün Meliá Fullana Id. 1 » » 15
27 Pe ro Ahée Barbar • Id. 1 » » 15
28 Bef o orné Pons Salord Id. 1 > » 15
29 Lu-b Beni Gomíla Id. 1 » > 16
30 Cr jíób Marqués Pons Id. 1 » » 1531 Pedro Alié# Pona Id. 1 » » 16
32 Juv.n Gom ia Olives Id. 1 » > 16
33 Au»onio B»rber Pona Id. 1 > » 1534 Ju&n Barbee Molí Id, 1 » » 1635 Byryardo Bmejam Ferrer Ciudadola 1 » » 18
36 G^brisi Pone Vihalonga Mahón 1 » » 27

37 Antonio Sena Coll Ferrerías 1 » •
Marzo 

9
38 JoseeDomingo Puy Alayor 1 » » 9
39 Jorge Pons Seguí Mahón 1 » »

Abril 
12

40 San itgo Ga s io í Seisdedos Id. 1 » » 20
41 Lor nzo Mercada! Vlilalonga Alsyor 1 > »

Junio
8

42 Gabriel Mir Aicuna Mahón 1 » > 1643 Ju n Oasasnovas Más Cindadela 1 » » 19
44 Jot é Simes Molí Id. 1 » » 22
45 Guillermo Mír Llabrés M»hón 1 » » 22
46 Francisco Pons Un ves Alayor 1 » » 25
47 Lorenzo Vidal Vidal San Luis 1 » » 30
48 Ramio Pons O.ives Id. • 1 1 30
49 'Juan Pons Olives Id. 1 » » 30
50 Vicente Pona Carreras Alayor 1 » • 30
51 Mateo Euguet Pons [d. 1 » • 030

6 3052 Juan Sena Pons Ferrerías 1 » »

Núm, 4666
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Eu v nu í w :o acó; lado por el Se

ñor Juez b s partido en providencia 
de ayer ú  c.^ua en juic o de menor 
cuantía, hoy ; oce^imlento de apre
mio, qut isigut D.6 M*rL* Vicens V¡la, 
como heredera de D, Banolcme V-cen t 
Bonei, colina Ju-.u Sa^om Oaver y otros, 
como h rede b ce Seb^suán Smom 
L. mti.ti, <n ? c. ^>CiOn de cantidad, 
tequié o Ju..n, S bj^i án y Josó Sa- 
lom O «r, vucim que fueron da San- 
tafij. y cuyo paradero se -gaora, p»ra 
que ü . io - . y i*t! predenten en la 
Sacre ¡L e e Juzg-do de primera 
insuc i- 1c i u c« dtt propiedad ue las 
finc*b eu SAU^ñy y tu ¿.ériui-
mo qu «8 lu r .o buiDargtódwb: Un 
eu«ruü ■ u C - va n Rover, ñas c u mV- 
tohCL a ü S Pont, media cuar-
tezad ilrn. E. Bülaare y media ca
sa -e ■■ nú.. .17 ■■ ¡u, P1#.z* Mayor;
y les vf bo < qu« si no ios presen
tan, ke , . íú  e> perjuicio que haya iu - 
gt si r ü=.

Ik» acvi 8 Muyo ce 1926.—El Se- 
preUi o jume.ai, Fetuanuo Gil,

Núm, 4655
De Celso Veiasco Páramot Secretario del 

Juagado Municipal del distrito de i* 
Catedral de esta ciudad,
Certifico: Que en el juicio de que lue

go «e h*C9 mención se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y pane 
dispositiva dicen asi: «En Palma a 
veianseis de Marzo de mu novecientos 
veintiséis el señor Juez Municipal Don 
Francisco Rius y Ripoil ha oído y visto 
este juicio verbal civil seguido a ins
tancia de Antonio Eran Campins, ca
sado, mayor de edad, albañil y de esta 
vee.ndad, contra Barbara Riera Suau, 
casad*, propietaria, mayor de edad y 
de domicilio y paradero ignorados, 
sebre pago ae cuatrocientas sesenta y 
ocho pesetas, d^ez céndmoa, importe de 
materiales pagados y servicios presta
dos por el demandante a la demandada 
en ¡a acometida o atarjea de conduc
ción de aguas realizada en la finca pro- 
pieuaa de ia D.* Bárbara sita en loa 
números 19 y 21 de la calle de la Pól
vora de e.-.ta ciudad,*Fallo Que debo 
condenar y condeno a Bárbara Riera 

Suau a que, firme que sea esta senten* 
cia, pague a An onío Eran Campins la 
cantidad de cuatrocientas sesenta y 
ocho pesetas, diez céntimos, con impo* 
lición a la demandada de todas las 
costas del juicio. Asi por esta sentencia 
la pronuncio, mando y firmo.■■Fran
cisco Rius,

Concuerda con el orlg’nsl a que me 
remito y para sn inserción en el Bo l b * 
t in  Of ic ia l  a fin de que surta efectos 
de notificación a la demandada, a ins
tancia del actor, extiendo la presente 
en Palma a catorce de Junio *de mil 
novecientos veintiséis.—Celso Velásco,

Núm. 4632
JUZGADO DE INSTRUCCION 

del Arsenal de Cartagena
Mateo Vich Juan, natural de An- 

dreltx, provincia de Baleares, de 25 
años de edad, de estado soltero, profe
sión marinero, comparecerá o manifes
tará su actual domicilio en el plazo de 
30 días ante el Señor Juez Instructor 
Alférez de Infantería de Marina Don 
Vicente Conejero Alvares, residente en 
el Arsenal de este Departamento, para 
prestar declaración en expediente que 
ee le instruye por pérdida de documen
tos y con motivo de haber solicitado 
duplicado de los mismos,

Arsenal de Cartagena 6 de Julio de 
1926,—El Juez Instructor, Vicente Co
nejero,

Núm. 3889
Don Pedro Bordoy Gomíla, Recauda

dor de Contribuciones del pueblo de 
Felanitx.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Utilidades del Capital per
tenecientes a los años 1923-24 hasta 
1925-26, se ha dictado la providencia si
guiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el are. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el 2.® grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a loe contribuyen, 
tea incluidos en la anterior relación, 
Notifiques® a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advlrtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inmedía- 
lamente al embargo de todos sus ble- 
nes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución y se es
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo»,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la an.e- 
rlor providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
■u inserción en el Bo l z t in  Of ic ia l  de 
la provincia, según dispone elart. 142 
de la Instrucción 26 Abril 1900, a saber:

Nombres y apellidos de los deudores
Año de 1925-16

Juan Vadell F¡ol
M>guel Nicolao Oilver 
Sebastián Juiiá Obrador 
Miguel Nicolau B»rceló •
Catalina Pone Salem
Damián Vidall Valia de Padrinas 
Cristóbal Barceló Roig 
Mfcteo Bennasar Nicolao 
Onofre Prohena Badia 
Catalina Nadal y otro 
Jaime Obrador Obrador 
Bartolomé Obrador Cabrer 
Miguel Auíich Roaseiló 
Catalina Vidal Pona 
Miguel Artigues Valona 
Nicolás Forragut Adrover 
José Miró Valla
Pedro Sorra Mantesa y otra 
Benito Nicolao Bauzá 
Guillermo Adrover Barceló 
Guillermo Parelló Saniandreu 
Amparo Ramón Oadana 
Antonio Sureda Obrador 
Pedro J. Adrover Juiiá y otra 
Juan García Boaelló

Coloma Santandreu Aleñar 
Antonio Monserrat y otra 
P. Antonio Vadell Caidentey y otra 
Juan Roaselló Mesquiday otra 
Lorenzo Obrador Nicolau 
Antonio Estelrlch y otra 
Marta Cabrer Más 
Guillermo Qnmi'a Sagren 
Marga: tta Fuste r Vallo 
Coemo Bordoy Tugorea 
Frsnc fcco Bordoy T^uler 
Catalina Segura Bonnln 
Jaime SaUr Comas 
Juan Vaquer M&sanet 
Antonio Roaselló Truyols 
Perelló Monserrat 
Juan Mascaré Oliver 
Nadal Sureda Obrador 
Miguel Xamena Nicolau 
Pedro Ignacio Veñy Bínlmelis 
Pedro Pons Vícens y consorte 
Gabriel Ramón Prohens 
Damián Vidal 
Ooloma Santandreu Aleñar 
Miguel Obrador Nadal 
Catalina Andreu Oliver 
Coloma Pons Moyá 
Damián Vidal Valls de Padrinas 
Guillermo y Jorge Perelló 
Ana M.a Adrover Rosselló 
Angel Xamena Nicolau 
Antonio Grimalt Llambias 
Bcrrolomé Gomíla 
Damián Obrador Más 
Jaime Artigues Obrador 
Antonia M,* Llambias

Año de 1934-25 
María Ana Fusier Valls 
Rafael Adrover Vadell 
Magdalena Artigues Ciñellas 
JoséOlrer Amengual 
Miguel Gari Obrador 
Margarita Talladas Olivar 
Rárbar* Grimalt Escalas 
Catalina Obrador Obrador 
Juan Oliver Vícens 
Rafael Grimalt Adrover 
Antonio Bauzá Bordoy 
Guillermo Amengual Vidal 
Jaime Vadell Suñer 
Pe ro Antonio Vadell Caidentey 
Bartolomé Adrover Binimelis 
Jaime Vadell Gayá 
Pedro Nicolau Adrover 
Catalina Obrador Obrador 
Bartolomé Obrador y otra 
Francisca Sureda Matas 
María Amengual Binlmelís 
Pedro Antonio Andreu Viia 
Mana Benuasar Nicoiau 
Paula Ribas Marti 
Guillermo Perchó Santandreu 
Coioma Santandreu Aleñar 
Bernardo Obrador Obrador 
Coloma Santandreu Aleñar 
Guillermo Perelló Santandreu 
Jorge Perelló Malmó 
Jorge Perehó Maimó 
Catalina Vidal Pons 
Andrés Vícens Vidal 
Jaime Forteza Expósito 
Coloma Santandreu Aleñar 
Guillermo Perelló Santandreu 
Catalina Ferraguí Bordoy 
Damián Vital Valle de Padrinas 
Barioiouié Caidentey Oliver 
Saivador Antlch Maimó 
Andrés Capó Bennasar 
Catalina Nadal Pona

Ejercicio Trimestral de 1914 
Guillermo Perelló Sautandreu 
Amonio Sureda Obrador 
Coloma Santandreu Aleñar 
Catalina Nadal y otra 
Guillermo Perelló Santandreu 
Barbara Grimalt Escalas

Año de 1923 a 24 
Jorge Perelló Maimó 
Andrés Vícens Nadal 
Coloma Santandreu Aleñar 
Guillermo Porelló Santandreu 
Nadal Sureda Obrador 
Antonio Sureda Obrador 
Margarita Talladas Oliver 
Bárbara Grimalt Eícalas 
Guillermo Perelló Santandreu 

En Eulanbx a 10 de Abril de 1926»* 
El Recaudador, Pedro Bosch,
pxr .--. ......—

PALMA,—EscuviA- TlFOQBiriCá
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